
Requisitos de Acceso
Documentación Requerida, Original (para cotejo) y Copia
de:

Identificación Oficial con fotografía (con domicilio en
Gustavo A. Madero)
Comprobante de domicilio actualizado con residencia
en la Alcaldía Gustavo A. Madero, el cual no deberá ser
mayor a tres meses de antigüedad (boleta predial,
recibo de luz. agua o teléfono), solo presentar en caso
de que difiera el domicilio contenido en la
identificación oficial.

Documentos en Copia:
Clave Única de Registro de Población (CURP), solo
presentar en caso de que no lo contenga la
identificación oficial.
Registrar y llenar solicitud para ser acreedor a
“Deporte-es GAM” la cual contiene la Manifestación
bajo protesta de decir verdad de que no recibe apoyo
económico en el marco de algún programa social
similar, ni trabaja en la Ciudad de México bajo régimen
laboral alguno (será entregado por el área responsable
en el momento del registro).
En caso de ser menor de edad: copia de identificación
oficial del padre o tutor.
Carpeta de evidencias de méritos y o participación
deportiva, deberá contener material que compruebe
los logros deportivos, resultados sobresalientes,
trayectoria y/o constancias deportivas del atleta de
participación en competencias oficiales. 

Esta carpeta de evidencias deberá contener cualquiera de los
siguientes elementos, Memoria técnica deportiva, lista de
resultados, constancia de participación, ranking, notas o
fotografías periodísticas de medios de comunicación
reconocidos, diploma de participación y/o reconocimientos;
estas evidencias deportivas deben de pertenecer a juegos
alcaldía, Juegos Infantiles, Juveniles y Paralímpicos de CDMX,
campeonatos estatales, nacionales y/ o competencias
internacionales y/o eventos oficiales del Sistema Nacional de
Cultura Física y Deporte, las cuales deberán de ser emitidas
por la asociación, federación, instituto u órgano rector
deportivo respectivo.

Las evidencias deportivas podrán variar para cada deportista,
sin embargo, deberán quedar establecidas en la Carpeta de
evidencias de méritos y/o participación deportiva, la cual será
recibida por la Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte.

La entrega de los documentos no garantiza el otorgamiento
del apoyo.
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